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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 12 de Mayo de 2026
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO
S/D.
De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.
SUSPENSION TOTAL DE APLICACIÓN ORDENANZA 5694/2022 SOBRE INTERVENCION EN EL ESPACIO PUBLICO

Visto:
 La alta conflictividad que provoca la aplicación de la Ordenanza N° 5694/2022, y

Considerando:
Que esta situación afecta especialmente a los sectores productivos y comerciales, que enfrentan dificultades para acceder al crédito, para mantener su actividad y para generar empleo.

Que la ordenanza N° 5694/2022, que regula la ocupación del espacio público en el partido de Chascomús, impone una serie de requisitos, obligaciones y sanciones que resultan obstructivos, onerosos y gravosos para los contribuyentes en el contexto actual.

Que algunos comerciantes analizan el cierre de sus comercios producto de la aplicación estricta de la mencionada Ordenanza;
Que la finalidad original de ordenar y preserver el espacio publico no puede traducirse en medidas que afecten la continuidad comercial, especialmente en un contexto economico delicado para el sector.
Que resulta necesario adoptar medidas de alivio y estímulo para el sector privado, que favorezcan la reactivación económica, la preservación de las fuentes de trabajo y la generación de ingresos.
Que en su aplicacion actual se han realizado inspecciones y posterior  notificaciones a comerciantes en sectores donde la exhibicion de productos no afecta la circulación peatonal ni la transitabilidad, desvirtuando el objetivo original de la norma.
Que la suspensión temporaria de la ordenanza N° 5694/2022 permitiría otorgar un plazo prudencial para que los establecimientos se adecuen a las normas vigentes, sin perjuicio de la seguridad, la salubridad y el orden público.

Que es también necesario, que la comisión de reglamento del Honorable Concejo Deliberante revise y readecue la ordenanza N° 5694/2022, teniendo en cuenta las necesidades y demandas de los distintos actores involucrados, y proponer las modificaciones que correspondan.

Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 inc. d) del citado cuerpo legal;

Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

                       PROYECTO DE ORDENANZA 
Artículo 1°: Suspéndase en su totalidad hasta el 31 de Diciembre de 2027 la aplicación de la ordenanza N° 5694/2022,  que regula la accesibilidad urbana y la ocupación del espacio público con arbustos, plantas o cosas de cualquier forma o material, ya sea con fines publicitarios, comerciales o no, promocionales, de exhibición, de información privada o pública, de señalización, decoración o protección, la infraestructura urbana Provincial o Nacional, de Empresas concesionarias de servicios públicos o de empresas prestadora de servicios privados, incluyendo equipamiento de cualquier tipo en todo el Partido de Chascomús,

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante, en el marco de la tarea de revisión y readecuación de la ordenanza N° 5694/2022, podrá en el plazo de Ciento Ochenta (180) días, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ordenanza, proponer la vigencia total y/o parcial de la Ordenanza objeto de estudio.

Artículo 3°: Invítese a participar de la comisión de reglamento a un representante de la Cámara de Comercio de Chascomús, a un representante del Colegio de Arquitectos, y a un representante del Departamento Ejecutivo y a un representante del COUT, a los efectos de aportar sus opiniones y sugerencias sobre la ordenanza N° 5694/2022.

Artículo 4°: De forma.-
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